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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Otoguarrii!) y su ui^üs^ Ife^iaroilia, 

S E G U N D A 

t\h fíi'm'j'luA olí ob 

i) 8£l .oJfcllÜIJfi li OÜ .1 
v >|ni -.. í• 11 

€OB1ERNODELAIPRO\INCIA OB MADRID. 
- r h ! I v fí »ni!0 vitMil . ' -qi^ olí 

olí bl OO'i n2Uki<roIus¡rií: Qrtffnol .^OÍI 
§ j f ^ . ( t o . •Adroíqi^ra/;iOT,-i^fiociado i . 0 - * 

Construcc ones civiles.' 
0 ? " i , r . • A 

A|Mobii<lo en li<]« abril úllinpto .̂ei 
proveció, do prqlon^acion ile la palifijjlM aiñjhjce á la iglesia y cemenlerio dqf'Vi-

ar <lel Olmo. foriita«lo.(|H)r el Arqu^e^q 
de} dislntn, y ti*¿üi<*inio declaiaraej^la 
oj^a de ulilidad publica, local, á tiq-lüg 
¿MÍ se cuoipla lo présenlo en el avjícu-
1Q. 4.° del Real ^.crelu de 27 tic julio 
d.e 18o5, se |iul)liea esle anuuoio, sei)?t-
laodo el térmiiio'do ¿ 0 tlias, acontar des
de el si^uienle al que seinserte en el Bo-
Q'\n Oficial, paia que don (Jerónimoi\if 
líalvilla! á t|ui->n se ha deucupar i»»|le 
do una linca rúift,icíi,, presente las n»o^a-
¡qgujjou.es que U punvengao conlnt el 1ra-
^(j^Júr^i^añlao, en esle¡(íobioruo de pro-
vineia-'donde se hallan Ips^kioos.tto ina-
'Oilieslo. con arreglo »l a,rtionlo, de la 
H á» JL7 tJ^juljo ^ , Í 8 Ó U . 

Madrid iSde junio de 1864.-^El Con
de de Expélete. • 

S E S T A S E C m i 

r r - 1 ••>1|^ai)ll 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 
Ub oJhJíib Isb ih,u )>iit n^innfj 4b ohiwnl 

r!n virtud dedoidispiipsto por Be^l <̂ r-
dt 'D 'ddíí ldc ui«lrzA! último,;efrta l̂iroepiwp, 
«enei-»I 11.1 seíiu>a<Igi ¡Ql ( i m M «e|,p/j'̂ 'jfpo, 

d V ' f r % n í ^ 

^e^célléb^ér^ en los térnainoá 

zo ÓéíÓ58!, Wnttkta¿cO|to'aíittí lo D.r.eorion, 
getieTt»l déí Ot»rtcj p u l ^ | p ^ r f - b , p n , ; ^ 

to y en Lérida ante el Gobernadj(»j,,|]9ft.Tít 
i m ¡ W W r : f e M ^ 

Las proposiciones se presentarán en 
pingos cermVlo ,̂ arr«''g!áii(los»j »íXact.irnt>n-
líé'al adjunto-niQÍIek>d jrfeiQfniti&d yjüe ¿a 
dc.consíginiitie prdyj amento coio^'g^rqnti^ 

crita en l e f i ^ ^ i a ^ s e c o i n p r n r a e t b é r : se-düterminailamenu la cantidad, esor/ta 
prop<.nen¿< á la ejecu.-.ion «le la^obras). | en. l^ra , por ¡a se compromete c/ pro-

(Feclia y firma del propjijejite.) 

.<irin''I v loirrrV-T I fl Í¡7..%0\ 
1 ^ 6 Í Q y IL'Ii;IliV niiii.i,,.1 (i fil yúf 

tn virtud,df jo^isp^sto por Kealó^djen 
de 11 de-fel»rero úItí¡no, ekt- JL>Íre^éióirg -̂
nóral bji señaiálfo'je.l' «lia1 8; del fcfowMo 

la ¡djinlicacioij en Jpública subasta de las 
obrtlsító ^lró¿oa'3if t1y 4} de lafc«írétera 
de Murcia á Grautnln/eitl la provincia de 
Alo™ a;icorrt»íjonjüeoi»* ¿ ' la Seo5i«Ri|ie 
Velez Kubin á L-mibrer, s, cuy-i p r e s u 
puesto asciende 4 3i)25.í)75\ leate^oO fió/i-

La"subasta- se cel^orajrá 
^ywv ™ •"s 1 1 1 c^ u 1' 

zo ({•• 855 . en esta edrtei'aii 
general de U b i a ^ ü u M c a s , 
b. :cW : ,óJiá! bdilpd ei'MlhiWiíio MfééiMn 
lo. y .'ii A lmert . i auio yi/Goileruadoivdé la 
p/oVmclaO Uaálüíkñíd eiiaiuboaóOnUNJlde 
manitiemo,:|Ííira,ceii,tiQÍirtityijG dfc[ pút(lico t 

el p r e s u í n i e ^ ^ o i ^ p n e f ! y p^nc^ppr-

4 «fil ob eolfiíiiiotiíí v\\y ó .I^IÍtlO» Í;'»I;'J I,) 

l -nfl on kuufjiíip no *i*noin¡li J M»I ido»; 

En yiftud ,4o 'P «I»spurt«ro por Real órdtia > 
de 2!J de setiemlír.; d e 1863.. esu Dire<-cTon 
géMWn ha señalado el din 15 deL'pr.ósinm,. 
meado )ülio/0 las doce desu m/tuana, para 
la ailjudicicion .11 pública subasta délas 
obras de ensanche de'h e n r i t e r a de tercer 
doWo df\k.&[m> ^ , ^ i p a , pn^ToKoe^te, 
cuyo, presuppcsto asciende 2 7 3 . 3 ^ rs. o3 
céntimos 

or.i .VM 1 Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados» arreglándose exactamente 

íiíOÍOW'Mlw en dinero ó acciones «Je ca 
minos, ó bien en elecUWde la Deuda públi-

ven Canar ias . aOb)eJtíoheroaiordeJlapr^^ 
vincia,. tallaudjj.se en ambospnutos, d e , f ^ « 
nifiesto, para conocimiento del pnb.ltcoj,;^| 
presupjuifitQ, 09qdjciojues. y plaíit>,'s corres-
pon tientes. 

L i s proposicionessepresentarán e.i plid-
gos.cerrailns, arreglándose exactamente a) 
áñjtorito'WdbTty^ «lia de'con-
signaráé previamente como garantía para to** 
mar parte en e¿ia subasta sera;de 13.13^ 
reales i en dinerj <> aeciuoes de c n n i n o ^ ó 
biin eniefee^o»,de la D p̂. ;a pútilica al tipo 

bfiilfcfai.ni «»Uî nj¿Y ^-¡niheM ucüul 

súbWitiíí debiendóacorapáñarso áica,d¡a plior 
go.c'. d o e u m e u l o .que acredi te liaber reajir 
xaÜoKsV d e p ó s i t o , d e l 1 0 ^ 9 que proviene la 
l ^ l W H l a j f i H w c c ^ : , : i u ^ , ( ) m a < 

que vieren al 

queacreutie uaner reanzaoo BJ T 0 ( J U E 

jepósitd del mbdócjue previen. la reterida l - j ^ del modo <̂ üe previene la r é f é ñ d a í a s -

i caso de que resultasen dos O 
ale 

.i! En el caso de que resullaseojIosiO/^as 

ra mejora) por id' meuoi de! '2000 irs., qpo-
díindiydioldéuiasi volonudi de. los'VtP»ta-
d6Vo<¿lsio)i^- qne noi ja j^ i* 1 ^ IÜQ ™>IL 

Madrid 1 . " de junio de 1864 1. — El 
Director genefaí'de Obra* públicas, Frutos 

-Üwrftofti^'jniil Tí ."iiMlnn1! 
.iií;r. 'jnollnoo *)tip .íoli.1mlt>6 01 / : J ,ÍÍIIIU 

, JLos Alc^It(es de esto provincia, Guar
dia :ci\'fl, :;Jnspectore¿de vigilancia y dé-

% a . f t ó h d M l e s M e ' * i ' M o r n l á 
T Í ^ % ^ c 0 ^ p ' p p s ^ 

' • '^licio Pcre/., Ma'rtuíeJr, cuyas señas 
spresn'n á continuación; "debiendo 

8HUJ rfcoriinTn no k-uq ! i« 
, ;";.q Pjfcte-y Í * jn í / :Ca4t l í i0 í i ; ojo ; piifdos; 
fifirí» g^uiár^'bárJ^^iocaV-«olor imano. • 

•9 .finuftfifn na oh i'ino «al h .oml70iq olí 
* ' *mp ton-ta Off'tib-di r-i-n-níntA j ;| 

IT) Misil í 

I V O 
do de 

mejora poTOVSeniw dfe SOüt) reales,' que- ; ( ) r a [mrlo menos de 2UU róa1eé,flfflffi 
dando las-lemas u¡ vídmitad de m> licita- l a g ( l e m a s ¿ voluntad de l.ís Ilutadnos, 
<lores, siempre qdé no bajen de 500 ra. 

Madrid 7 de junio de 1*64.—El Di
rector general de ' Obras públicas, Frutoa 
Saavedra. •{(. «tu i f » . 801 

Modelo de proposición 
IB1Í_08^1 :(1 Oí wsicmn. 

W'Mli 't>on J^. N^yechió lié 
enterado a"ét ;*iiuñcio publicado con 

•fecha l . °de ¡unió últibtóí •«'•do laa ooií-
dicinnes y reqoisitos que se exigen para la 
adjudicación til públie-t sol 1:1 sta d-- Jas obras 

: fie ^ r i ^ a d t ^ e / ' o s ^ p V J S 4.° a i , , ' ! ^ 0 xle. Ja 

«¿niüre que no b'ajéñ^é'. 
rMa'drid 10 de iiinio de I8d4.—El U\-

r e c * * ge^tteral d¿J^)bra»! públicas,' Fruaos 
^táT)edrñt.d dtffi v noiosuoiloeo b UJWJ 

mp ojaomnonh lo o" dlq nbso i. tuñuq 
Modelo de proposición^ 

mq 8i I Mhadiuiuoin: n> 6 IBTHI'ÜI 

nuncio publi- D/N^Nil ' i f eb lnO 'd^ h 
i ,'Uiimo v de *iterado <le) Anubló publicado con fecha 

de las condiciones 

-.1191 Ul uu tquu 
*»h oup eGnmrioq *a,l .si 
íupbn nWxiq wiofiami 

V*ÍM{ 

carretera de segundo orden de. Frenap • vmcia de^ATmvrtar-coTrespinUienies 
! seccioiricUií^tjlHxlUiliiQj^iiiiinUfews, se 

t«5¡ B ilnn-il 
iodr,í».n^fc -oolo í^noí onp «ifiq obnleño*-. uif o*i 

* a j a i fie • enterado a< 
cado con •fecha 7. » l t . . 
bis condfcioné^ 'y ^etiúisiti6íi; Ifue áe'éKl- 10 de junio último y ^ 
génpal-a Idfttdjudicacion en poblica áubás- • yiljeiqhisii^i ^ í e ^ i e ^ O n i p ^ l a a d i p d i c a -
ta délas obras de l is trozos átul &t &ftifálla -fípqjo», púdica s,ub^st^ ,do,jla5 obr jas^e 
carretera^jfarfrf i t n fírrt'inftffi^g0 , a P/°t' ^ n s a n c j ^ k¡MIrÍ^im^^M^ 

nrima: corresu-maientes á la de Laguna a regina por Teg'ueste, «e 
compr«>meie i tcjüiar á-au(4M9"go la cons-

miocion.a'ibá esprt 
^ c s m m e ^ ^ ^ a m m ¿% ^ ««i 

(Auui ta proposicii-o que se ha¿a','ad-
m i t i e n d o 6 uuí jorai ido lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo jijajló? t í e r d á d r i r t i e n d o i l i o e ^ é r ^ ^ - hmiúoiwfc> Oímejurbndofe»yillt»<tm^PM)tel } ^ o ^ P | a ^ t p i ^ f t i a j 

f ^ l t t í k . i t a J a . p c o ^ W í í A » ^P quo, n i O u S f l ^ - i . l ^ l ^ a . a o i i r ^ ^ y i r ^ d V ) q u f t ^ j d e p - l . W ' ^ . * W b i P ^ R ^ ^ , ? a ^ 
aprese delermiuadamcute la c a n u d a ^ ; * * - [«RHla.tpdfl M ° P u ^ ^ 4 W f W % « W * t<^T d M M 9 9 W f •1 iWítt^S 

Bl fi(&gbÉiita propoáícion que se I raga ,a4 - Latiendo íJ.mejOijtMî O M i f t f l m m W B W 1 

í miüot^!Óiniéiprtnirt»^ry. . l la l ^ f t T O W j J ^ 

t i 
-isl odoib ob looov»:) loborfOBqfcob tet» -Ib fi ojosm6lulov.de omobn';]-i[u?. [tnlA 
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va letra, pop la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución d« las obras.) 

Fecha y firma del pr<»p oeote. 

cho plan y pliego de condiciones que se 
ma ha m-imfeslado. 

(Pocha y fi ma del interesado) 

J U i m DIOCESAJí \ DE I\BP vR.VClON DE TEMPLOS 
DE TOLEDO. 

Aprobado por S. M. el espediente 
instruido sobre necesidad de obra» de re
paración en la iglesia parroquial de Val-
detorres. cuyo presupuesto asciende á la 
suma de 115.979 rs. , con inclusión de los 
honorarios de Arquitectos, esla Junta ha 
señalado para el remate público de las 
mismas el dia 30 del presente mes, á la 
hora do las once de su mañana, cele
brándose en esta ciudad ante una comi
sión de la Junta en el local de su Secre
taria, piso bajo. palio secundo d -I Pala
cio Arzobispal, y simultánea monte en 
Álcali de lie ares ante el señor Juez de 
primera instancia, bajo los pliegos de 
condiciones que con el presupuesto deta
llado de dichas obras eslaran de maui-
Geslo en los puntos insinuados. 

Se ádviérlequela subasta se hará por 
pliegos cerrados que contengan bis pro
posiciones ajustadas al modelo que se po
ne á continuación, y que ha de acompa
ñar á cada pliego ej documento que 
acredite el depósito de \ 1 .593 reales en 
la Caia general, ó sus sucursales de las 
provincias, el cual será de\uello en el 
acto á los lidiadores en quienes no fin
care el remale. 

Toledo 9 de junio de i83 i.—El Pre
sidente, Celestino de Mút.— E« Vocal 
Secretario, Al Ionio Tiburcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

' Y o D. N. !S\, vecino de que vive 
calle de número piso . . . . ¡:if'»r-
mado del plan y pliegos de condiciones 
facultativas y económica* para fa rnnara-
cion de la iglesia parroquial de Val lelor-
res, me comprometo a realizarla por la 
cantidad de (espresámlola por letra) 
sujetan 'orne absolutamente á dicho plan 
y pliego de condiciones que se me han 
manifestado. 

(Fecha v lirma del interesado). 
' . . wutfparti 

Aprobndo por S.M.el espediente ins
truido sobre necesidad de reparación en 
la iglesia parroquial de. Zar/ale.o. otíyo 
presupuesto asciende á la suma de 15 0 8 í 
reales, con inclusión de los honora
rios de Arquitectos, esta Juntii ha señala
do para el remale público de las mismas, 
el dia 30 del presente mes, á la hora de 
las once de su mañana, celebrándose en 
esta ciudad, ante una comisión de la J u n 
ta (en el local de su Secretaria, piso ba
jo , palin 2.° del palacio Arzobispal, y si
multáneamente en San Martin de Valle-
iglesias, ante el seftor Juez de primera 
instancia, bajo los pliegos de condiciones 
que con el presupuesto detallado de di
chas obras, estarán de manifiesto en los 
puntos insinuados. 

Se advierte (pie la subasta se hará por 
pliegos cerrados qu • contengan l.is pro
posiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 1509i«rs. enla ca-| 
ja general ó en sus sucursalesdelas pro
v i n c i a s , el cual será devuejlo ep el acto 
á los lidiadores en quienes no fincare 
el remate. 

IDSTA DE LA DEUDA PUBLÍCA. 

Relación núm. 189 do orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acree.lores al lisiado por débi
tos procedentes de la D mi la del personal, 
pueden acudir por sí o por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de f.-brero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la D'Udí, de diez a tres, en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se h in emitido á virtud de 
las Tupid iciones practicólas por las res
pectivas! oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de iquidacionla factura que acre
dite su personalidad para lo cual habrán 
de man fes lar el nú ñero de salida desús 
respectivas liquidaciones. 

ttMj 
cío. silo en el piso segundo, pabellones 
de señores (lefes y Oficiales del cuartel 
de San Martin de esla c ó r K 

Lo qie se avisa al público panqué, 
los que gusten lomar p >rie en la licita
ción . puedan p i s a r d *s l e I n e g ó al cuartel 
cita lo. de nueve le la m tnana á cuatro 
de la larda, para enterarse del pliega de 
condici mes y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista. 

Madrid 6 de junio de El Co
ronel. Juan Carnicero San Uoman. 

TERCIO D 

Número de 
salid de las 

liquidaciones. 

antros. *mmmmmm 

INTERESADOS. 

108.5Í2 
108.5 o 
1 0 8 . M í 
108.559 
108.560 

408.361 
i1- • r: oí i i 
108 562 
108 505 
108 .56* 
103.505 
lOS.olií) 
Í0S.567 

108 568 
108. Wá 
108. m 
Í 0 8 i U 
108.155 
108.456 

188 457 
ius .r.8 
108.459 

108.440 
IOS 546 

Í08.547 

108.545 

108 441 
108 m 
108 5 t « 
108.540 

108.445 

108.550 
108.351 

# ai» i i 
Estado. 

D. J»sé A ual y Funes. 
1). Joaquín Vilíalva y Díaz. 
D. Ramón Vaidés. 
D. Pedro A parid y Cia. 
D. (¿a ril Campuzano y 

Herrera, 
ü II 'nifació Fernandez de 

Córdoba. 
T). Antonio Martínez. 
D. Alejandro Olivan. 
I). Jo e de Olózaga. 
D. Carlos Ruiz Omuloyase. 
D. José l'erez Lassa. 
D. Francisco de la Torre y 

Castillejo. 
D. AutonioTnrvio y Jorres.. 
I). Antonio Alons;. 
I . AndrésKilh^OrGonaU. siguientes 

LV u u u n n CIVIL VETERANA. 

D »1 20 al 30 del presente m^s, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo 
en la (Máznela del Hoque de Alba, la com
pra lia cabillos para el escuadrón de es
te tercio. 

Lo que se hace s;ib-»r por medio de 
esto anuncio para conocimiento, de las 
personas á quienes puedan convenir. 

Ma Irid 10 de Junio de 18JL—BI Co
ronel, Alvarez. 

1/ g\| **\ *\ ""I ^ A.' 
— i 

to el remate, el día 2 de julio próximo v 
hora de las doce de su mañana, en ¿ 
Audiencia d^ S. S.. que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esla corto 
y basta cuyo dia estarán de manifiesto1 

(os tituba de propiedad en el despacho 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i 
Juzgado deprimen itv?t«nciadel distrito dtl 

Hospital. 
En virtud de providencia «Id spnor 

don Anloni * María é*> Prid.i, Magistrado 
de Audiencia territorial. Cunen ladorde 
número de la Real v distinguida Orden., 
líspanuía «1® Carlos til. y Jn^z de prime- ! 

ra insl¡|iici¡i dd d.slrilo del Ihspilal de 1 

esta corle, y por la escrib mía de mime-' 
•rodel Licenciado don .Manuel (lanía Ro
drigo, se snc n á pública súbanla, bajo 
el lino de las respectivas tasaciones que • 
ha practicado el Arquitecto de la Acade
mia de Nobles Arles de San Fernando, ¡ 
donSewriaito Saizde la Lastra, l is lincas I 

Don Anlon;o María de Trida. Magistrado 
de Audiencia fuera de Mad id y J U e i 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esla corle. 

Por el presente hagosaher que en eslo 
Juzgado y|M»rla Escribanía <M Licencia* 

en su consecuencia , se cila y llami \ 
los acreedores «le dicho don Domingo 
Pao, por última vez. para que seprefcfe, 
ten dentro dc2o dias. en el referido J n N 

gado del Uospilal v escribanía oiencio-
nada, sita en la plazuela del Biombo, nú
mero 2,,piso baju, con los l lulos ju st¡-
ficalivosde sus cré.l los, bajo apercibís 
miento que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que Baya lugar. 

Madrid 15 de junio de I86't.—l'rida. 
—Por maníalo tleS. S., Licenciado Fer
mín Cu lieirez y Gomara.—Es copia.— 
Licenciado Fermín Gutiérrez y Gomara. 

D. Jnaqui • de Frías. 
I). Juan Montenegro. 
D. José Muñoz Maldonado. 

Guer a. 

D. Manuel LópezCaslrillon. 
D. Joaquín Oliveras. 
I) . Manuel de la Puente A u 

guren. 
1). Raldoiuero Vivaoeo. 
D. Gabriel de Lacy Buz-

gtfvtb. 
1>. Manuel Navas Campo-

mames. 
Gracia y Justicia. 

D. Manuel Fernandez Es
te vez. 

Marfua. 

1). Diego Nebril. 
D. Lúeas Pernas. 
1). José Beceyro. 
1). Juan Hurlado. 

Gúíierióacipn. 

1). Victoriano Molina. 

Central. 

D. José Maupedi. 
I). José Diaz Gil. 

Una casa sita en el Real Sitio do San 
Lorenzo v señalada con el núm. 54 de la 
calle de Floiiila Blanca, con accesorias á 
la plazuela del mismo nombre y calle.del 
Gobernador, núm. 11; comprende de si? 
lió 851 pies cuadrados. Consl» de planta 
baja, prncipal, secundo y boardillas, .y 
ha sido l sada en 31.518 rs. 

tina casa «le labor, sita en el pueblo 
de Valdeavero v su calle de la Rosa, con 
\uell;i á la de travesaña, señalada con 

, el número o. midiendo en proyección 
\ horizontal un área «le 502 m Iros. 6 decí

metros, ó sean 7246 pies y 5 céntimos 
cuadrado-. Consta de una pequeña bo-
rlega dtí planta baja y graneros sobre las 

, habitaciones e la pnrle principal; su 
distribución es adecuada y propia al uso 
que está destinada, v se halla lasada en 
51 .604 rs. 

Ln corral y cobertizo, situad"S en la 
espresada calle, de la Rosa, frente á la 
mencionada casa principal de labor, con 

' $490 pies cuadrados, lasados en C350. 
Fiuus rústicas. 

Una huerta ron M fanegas. 9 cele
mines y 16 estadales, que conliene agua 
de pie, una casila, corral, n ria, estan
que, 6586 cepas de hlanco y tinto; 860 
idem plantación de tres años. 120 olivos 
de 5 á lo anos \ varios árboles írulales, I Madrid 51 de mayo de 1 8 6 4 . - E l S e - , , , . 

"•Toledo 9 de junio de 186* - E l P r e ' ffi.!?' \ ^ ^ T ^ ^ V ^ s o . l a en. 5 .850. 
sidcnle. Celestino M ^ - l í * V o c a l st t^SST^1 *™. . ^ g r a n z a ^ - 9 íanegas, 2 ce-
cretano, Antonio Tiburcio Acebedo. 

Modele de proposición 

YoD. N. * 
vive calle de 

FRIMKR TfiUClO DB LA tlUA^DlA CIVIL-
N., vecino de , que ¡ 

núm piso . Debiendo proccüerso a nuevas cod-
informadodel plan y pliegos do condi-j 1 traías para proveer «Je vestuario, soña
ciones facultativas y económicas para la breros, calzado, montura y equipo á la 
reparación de la iglesia parroquial de Zar- fuerza que compone el primer tercio de ¡ -
zaiejo, mte comprometo á realizarla por la Guardia civil, tendrá lugar la snbasla r JoOoliros y 47 plantones, Usados en 
la cantidad de. . . . : , (espresándola twr et ; 9 de julio próximo, a la una dél'-Wn^ H o w í 1 ' " ' * . J 
letra) sujetándome abUlulamenle á di- j enel despacho del Coronel de dicho ter- | Se ha señalado p 

| Jemines y 9 estadales en diferentes suer
tes v lérmino tic Valdeavero, lasada en 

' Í V i , , ' l i > ""'«o ' - malíiiiro 
Cuatro suertes de vina, en 3 fanega*, 

6 celemines y l) estadales, con 2130 ce-
I pas en el mismo término, tasadas en 

B700. 
.Nuevo pc<lazos de olivar, en 2 fane

gas. 10 celemines y 18 estadales, con 

Ju/gado do irimera instancia dol distrito del 

En virtud de providencia del seftor 
don Julián MaVtinez V|in'gíias¡ Ministra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera insl mcia del distrito del 
Congreso de esla capital, refrendada po-
e- Escribano <lel nú «ero don Juan Zqza-
ya, se sacan á pública subasta, las dos 
lincas síjíu enlcs: 

Una casa, sila en esla corlo y su ca-
jllo de Capellanes, núms 9 y 1 Tmo ler-
nos. que forman ángulo o|>luso con la de 
Preciados, núm. 35 y 5a. de la manzana 

¡394 . (pie toda ella comprende una su
perficie de 5655 9 pies, equivalentes i 
282.6 metros, la cual se halla lasada por 
Anpiitoelos, <>n la suma de 8*51 920 rs. 

Y otra casa en la misma población y 
su calle de Atocha, nfim. 88 milenio, 
9 anlifíiio. con accesorias á la de San 11-
defonso. núm. 15. déla manzana 4. con 
la fachada á la primera de dichas calles; 
comprende una superficie de, 5270 pies, 
75 cén'imos. lasada en la cantidad de 
490.612 rs.; v para >u remale, está se
ñalado el dia 50 del presente mes de ju
nio á las doce de su mañana, en la Au
diencia de dicho señor Juez. i|fie la tiene 
en el piso bajo de la territorial, frénica 
Santa Cruz: las personas que deseen sa
ber mus (ornienres, podrán adquirirlos 
en la escribanía del espresado Zozaya, 
calle Má\or.núm. 121. 

Madrid 9 de junio de 1864.—421. 
- n o j I J mi "ov otiiu^obdi 1/ibiK 

— — 

En virtud «leprovidencia del senordon 
Julián Martínez Yan^uas. magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid. Juez de 
primera instancia dej dilrilo del Congre
so de esla capital, refrendada por el Ks-
cr¡ ano del número don Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta, una casa en es»' 
corte, y su calle de Mira el Rio, con ac
cesorias al Callejón del Mellizo. seüalada: 

por la primera c n el número 20 moder
no y 6 también moderno; por la segunda 
8anl¡guo,de lo manzana 98 . que mide upa 
superficie de 1942 pies cuadrados; lasa
da en la cantidad de 59 .609 rs. , y para 
SU renale está señalado et dia 11 de ju
lio próximo, á las once de su mañana, en 
la Audiencia de dicho sener Juez, que I* 
tiene en ft! piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz. Las personas que de
seen saber ma» pormenores-podrán adqui-



Hrlos en la Escribanía del apresado Es- , ra le 15 le agripo de 1832 ante el Es-
criliano. calle Mayor, niiiii. I ¿ l . 

Madrid 18 de junio de 1SGÍ. - 4 2 . 1 . ' 

jorcado de primen in^lincía del detrito de la 
Audiencia. 

Auto en visla.—Bn la villa de Ma-
1 185't, e^pnnrdon Hrid á l l de junio de 1351 

f r e.»orio I t a l e m , Juez de pnmra ws-
üncia del distrito de la Audiencia de 
« la corte, habiendo visio esle tspedien-
7¡, a instancia de don M innel Urrjola. ve-
c ¡„o (Jé la raíím i representa lo por ei 
procurador don Pedro lílv ra yl.optiz. 
pidiendo la liberación de carcas consti
tuidas «á f »vor de personas desennneidas 
v que de títulos an iguas apa-eeen sobre, 
terreno de su propied 11 v ¡fti otros due
ños. Si S. por ante miel Escribí o, dijo: 

Resultando que la p -lición se lu fun
dado en lo di>p ¡esto efi «I sirl. 3.̂ 1 defla 
ley hipotecaria el cual facilita h los po
seedores de bienes, inmüvblus pura liba, 
rarlos de los gravámenes que pesen sobre 
aquellos, constituidos a favor de perso
nas ignoradas. 

Resultando q'io. dm Manuel Urrej'da. 
al presentar susoliCilud la adornódecuan-
tos requisitos y circunstancias ex ge la 
misma ley; y que en la su>lanciaeion del 
espediente se han guarda'lo las-formali
dades de la m muí, con lo (pie se halla 
conforme el Promo'or Fiscal del Juz
gado. 

Resultando que a ln&repetido*llama
mientos liechos por los periódicos olicia-
les con mlenalo de 6ti dias no se ha 
preséntalo persona alguna oponiéndose á 
la pretensión, por lo qlieel esmerílente se 
h< sustanciado sin audiencia contraria, y 
este hecho pruelw la exactitud de la es-
posicion de que las c.iru'isse hallan cons
tituidas á fa\or de pcrsOhís igflut'adu¥.M 

\islo el lilulo !5Úe la ley hipoteca* 
ría, y él resulta lo del espedientse d -
clara; yue el terreno mi lar eod "dos casi* 
las de planta baja y principal, situadoeo 
esta corte y su calle de Sauto Tomé, coa 
accesorias á la del -Barquillo, que se dis
tingue por la. primer c<»o el iiiun. I mo
derno, 5 antiguo, de lit manzana2S0,'si
ta en el segundo cuartel de los cuatro en 

ue se halla di\idida la capital, que lin-
a al Nort • con la huerta «le las monjas 

de Santa Teresa, por el Esle con la pla
zuela y casa ile las Salesas Úpales y es-
Iremode la calle de Sañlu Tomé, y por 
Mediodía y Poniente con corral -coberti
zos y casa de la señora viu ta del osecico-
fTsirño s: ñor don Femando Norzagaray, 
propia de don Manuel. Urrejola y otros, 
por título de compra hecha al último due
lo dou darlos de Eizaguirre. i según es • 
crilura ante el Escribano en esta corle 
don Joaquín llomnna. se halla libre de 
las'cargas siguientes- I ,, & , 

De un censo de 11 .000 rs. impuesto 
hace mas de dos siglos sobre el terrení 
dicho, entonces huerta y lavadero,,y unas 
casas, sitasen la calle del Soldado, pro-
piaste Hernando de llecas, á favor de 
noque Cogollos, y que después su subro
gó sobre un oficio de escribano de núme
ro de esta villa, que perteneció al mismo 
Hernando de llecas, por la escritura de 
Venta que otorgó A favor dqDiegoxIe Ar
royo en 8 de mayo de 165léanle el Es-

Jtibano Diego de Ledesina, suDVd^acloiij 

3ue se hi/arstn agencia-mi doüwrmidad 
el censualista, á lo menos espre.sa. 

De otro censo de 4 0 p rs. impuesto 
por Hernando llecas, sobre el mismo so
lar, una casa de la calle del Soldado, y 
no. oGcio de Escribano de número que 
ejercía el mismo llecas ó fivor de Ma
riana de Zarate, según escritora olorgo.-
•da en i 0 de junio. Be t i l d a n t e i el e s 
cribano Juan Cano López, i • i* 
••^I^BAnuMDSiLdfl-lQQÍLílucadoá^ fa-
vor de Hernando de llecas, impuesto 
igualmente sobre et referiólo solar por 
Agustin Paz y dona' María de. León su 
muger, cuando aquej les vendió este ter
reno y como parle de precio, en escrilu-

cribano de esta villa M muel de Vegis. 
i Y por último, de otro le 303!) d u n 

dos impuesto sobre el misar* solar par 
Agustin Paz y su espisi i favor de la 

{irovincia de NiestraSeñora del Sinto 
losarlo de las islas Pilípín is en M i IriJ 

á 5 de setie ubre Ai I6i> aule el Escri
bano Juan de Birgo*. 

Y para que la liberación de cargas 
acordada surta sus efectos, h'igise sibar 
esta providencia en la misan fonni que 
el senalamienl) á las persea is int-r'.sa
llas y espí lase á los p- ipielirios los lm-
limonios que pidan con arreglo al articu
lo 5S¿ la la repelí la je.v pira qú) íeogi 
lu^ar la inscripción. Así lo prevevó. mui
do v lirmó S. S., di qne doy fé.— ¡regó-

Irio Rozalem.~Olalla Megia.—420. 

n Xl] \,\ ' ;i t ; . !v' \ ' 
Juzgalq de p r i m a i 'n'nvi i l j l . lot i i l ) da 

1 BuéqiyUta. 
<! V l . • . ; . (••>•• 

En virtud de providencia del señor 
don I'] mi lio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Ju z I.' priiiuca uislaucia del dis-
Irito de Buenavisla <le es a capital, re
frendada del infrascrito Escribana , se 
saéa á pú!)lici subasta por lerm.no d> 20 
dias una casa sita ea esla có l? y su ca
lle de San B irloloaié. nú n 1 í con v .el
la a l a de San Mucos, ii j ii l\, d> la 
manzana 506; la cual coalla le iS »5 
pies cuadrados superficiales y 11 ceali 
mos de olro. lasada por el Arquitecto le 
la A-.'.a L'inia de Naliles d i S m Fernán 11, 
don Juan Ailoaio Sanchz. en la sumí 
de 9 \\.\ iü rs. , á rebajar cargas y p ira 
su re nale se lia sert «la lo el día 5 el 

I Resultanrjo,(|ii» ea pr«>viionciallde 27 
.üe.dicho abril sá racibió el incidenteá 

prueba. 
L. miideran lo que par las declaracio

nes c mtestes delp-itreí testigo^ sum n¡s-
Ira los, sé h i acre lila lo que G ihinoFar-
u »n I *z l i a salo c a e n la con 8 reales en 
concepta J e jornal ea los dias en que 

Consil?rand» que s e g n ello está 
comprendido en el art. 182 de la ley. 

Visto dich» artículo, el 180 y el 181 
de la lev de enjuiciamiento civil. 

Fajló:—Oue debo declarar y declaro 
pobre en seafidn legal «á Qabiuo Fern iñ 

4 arrobas de aguardiente, á 40 
reales iSi 

50 friegas de ceba.la,' á 2 0 i id 
, Tealéu. : . '• '4Íiiuj" 'Jav/ . . l '»ii . . • 1000 
10 fanegas de centeno, á 30 

reales ^ • 
5 a r ro lus I; ¿j ir banzos, á 56 

reales. . 1 8 0 
Una faneca de anís. . . . itb 
Uní arro n 11 arroz. . . . 30^ 
Una arroba de ju lias. . . . 3 0 
Uaa cald -ra gran h . . . . 160 
U i cal I «rniih cocina. . . . 0 0 
Un cild •pillo |,j cib-e, de p i -

z>, y 2 de hierro; 
dez, y por lo tanto con derecho á disfru- 5 p q iMas.fá 2 ) rsj 0 

tar I.». | H bui-ílieios que concede el ar- iJ—«»~ i-- . ¿ 
líjenla ISI cítalo de di ha ley, y en su 
vjrlu I m «n 11 q ie su le ayude y defieñ la 
eh el papal de su. olasj) y sin ex girleda-
r^ohosí v sin ptirjuici • ilil porre^p m lien -
te reintegro en su dia si mejorase de for
tuna. Así par esta mi sentencia que se 

6 0 
100 

pftblicarfl en el Diario de Avisos y'~ Bole
tín Oficial J e la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en el arl. 1190 de la referi
da ley, la proveo; mando y firmo. —Frau-
cisco Soler. 

I'ub icacion.—La anterior sentencia 
fuá lei la y ptíOlicada en el dia de hoy por 
0l señor clon- Francisco Soler y Pérez, 
Juez de priáiera instancia del distrito del 
Ventro ile ésta corle, estando celebrando 
au li mciapública, de que doy fó. 

Ma Irid 3 de junio de 188i.—Jacinto 
Z apal -ro. 

Cmimería con su original,al que me 
remita, y pira q le lenga ef»ctosu pub i-
caeion ««n el Diario de Xvisos de esta 

su re nale se ni sen na lo ei a a o iei v« - -™. .~ ^ ----
próximo mes de julio, á la una de su l a r - " corle según esta mandado pongo la pre-
de, en el referid. Juzgado. . jenleqpe (i mo e.. Madrid a 13 de junio 

Madrid I í de junio de 18 Vi - t i l Es- <»> id«t— Jacinto Zapatero. dej 
cribano, R. ILrmagildo HernánJez.— Ü2 

( 
d 

Juzgado de primara instancia del dUtrito de la 
— i Inclusa. 

Por el présenle y en vírlud de provi
dencia del señor don Eugenio Miran la y 
Prielo, Juez logado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de e>ta corle, 
refrendada por el Notario d a ilustre cole
gio déla misma don Francisco Man>z, se 
hace saber la; declaración en concurso 
necesario de don Juau Antonio Domín
guez Jáuregui, vecino y del comercio de 
esta có. le, habitante en la calle de Iforla-
leza, ñünieros 5 i y 56, tienda de'sedas, 
c(m el'lin de que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de esle 
anuncio en el Diario Oficial de Avisos, 
lioletin de la provincia y Oa eta de Ma
drid, se presenten sus acreedores en di
cho Juzgado, con los títulos justificativos 
de sus créditos. 

Madrid 14 de junio de 186i.—De 
orden de S. S., Francisco,Muñoz. 

Juzgado de primera¡n tinciadel partido <te Chin
chón. 

Por el preséntese llama porsegunda 
vez y término de treinta diasá Juliana 
Benito, y en su caso A sus herederos, para 
que se presenten por Sí ó por medio de 
persona autorízala á entregarse de 23 rs. 
que se hal an depositados en la Secreta
ría del infrascrito Escribano, en méritos 
de la causa qiie se ha seguido conlra Fe
lipe Escobar y Villegas por hurto ádicha 
J alia na en el Real sitio de Aranjuez. en 
la inteligencia que si no lo Verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 6 de junio de 186 i — Y a -
lentin Valpuesta.—Por manJado de S.S. 
Jftifnaijdo Fernandez. 

.ulmi ' jLY .I .,; s I m u s t * 
Juzgado de primera ¡nstaucia del distri:o 

Centro. 

Sentencia.—En lá villa de Milril á 
3 de junio de 1864: El señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Juez de primera ins-
lancia del distrilo del Centro de esla ca
pital. habiendo visto esle espediente y 
' Restallando que en 10 de marzo últi
mo se presentó eserito por don (jabino 
Fernandez solicitando se le admitiese jus
tificación acerca de su pobreza y se le 
decía rase pobre en sentido lega! 

Resultando que de dicha solicitud, Se 
confirmó traslado por su orden y lérmi-
no de seis dias a Antonio Diaz. Promo
tor fiscal del Juzgado y re 
la Hacienda pública. 

Resultando que habiendo transcurri
do dicho término sin esponer cosa algu
na el don Antonio Diaz, se le acusó la re
beldía por la parte adora y en providen
cia de 6, do abril último sé le hubo, por 
acusada y se han notificado las sucesi-

iVüNTAWlENTOS. 

Álcali a constitucional de Arganda det Hey. 

Don Juan José Madrid , Abogado de los 
Tribunales nacionales y Alcalde cons
titucional de esta villa de Arg inda. 

llago saber: Que por don José Ce-
brian, vecino de esla villa, como marido 
de dona Alanasia de la Canlolia, here
dera única del difunto don Eugenio An
ilina no, vecino que-fué de la mi>ma , se 
ha acu a l o al E\cmo. señor Gobernador 
civil de la provincia-en solicitud de que 
se le abone la cantidad de reales ve
llón á q q e ascienden los danos 
causados en sus bienes por las tropas 
carlistas á su paso por este pueblo en el 
ano de 1857; y habiendo dispuesto la 
Exorna. Dipuliciou provincial la publi
cación de la lista de efectos robados y 
y destrozados con la tasación practicada 

presentante de Z^Zt * 

MO í¡ LISTA. Rs. vn. 

f51 carneros, á 48 rs. cada 
uno. 6288 

25Q arrobas de vino, á 21 rea-

vas en los estrados del Juzgado. 1 7 0 &ipbi$ de. aceite, á 4a rs. 

2 azi lañen m i loi los. á 10 rs. 
Uní hacha v ni destral de po

dar olivas 
Una m' l i i amiba de lata con 

su embudo p<tra aceite. . . 
Una pal iftga ta de peltre. . . 
2 pares da tréved ís. . . . * 
7 sarle íes da varios precios, á 

10 rs. ea la uní 
5 caz is, a 1.) rs. cada uno. . 

2 0 . 

1S 
10 
12 

70 
50 
i i 
•40 

30 
6 

6 
8 

15 

Un perol 
Un calentador de azotar, nuevo. 
5 chocolateras, á 6 i s . cada 

una 
4 patelas, á real v medio. . . 
Una espumadera de az »far. . 
5 ooVrleras de hierro, á 2 rs. 
2 C i l i o s nuevos, a í rs. . . 
Una holla de cobre, usada. . 
2 braseros con sus paletas { á 

* 00 rs . 
5 wlones, a 2o rs 
2 paliuitorias. á 8 rs. . . . 
2 almireces, á I2rs . ca la uno. 
2 cajo íes de vid iado Uno, sin 

usar 
Por uní porción de vidriado 

tosco 
Una tinaja de cocedero, útil 

su cabida 170 arrobas, a 2 
real.-s *340 

Una tinaja ríe aguardiente su •. r 
cabida 41) arrobas, h 2 rs. , W 

Por 2") ynsas de cristal g^uo- \mi 
vés, á 4 rs. uno. . . . . 7 z 

Por 4 copas de crástal de la 
misma clase, á 2 rs, . . 

Por unas vinagreras de agua
deras de dicho cristal. . . 

Por \ castañas, á 10 rs. cada 
uniil i " / ' ' 

Par un espejo He luna grande. 
i colchas, á 15 rs. cada una. 60 
5 frazadas . J 0 0 
11 sábanas d! buen uso. . . 2 0 0 
láalmahndns 60 
4 almona lon»s • 3 2 
í'c'áiriis'as «I ¡ bu m oso. . . i:/<6d 
3 pares de calzoncillos. . . .9)>mi24 
7 pañuelos i\ medio usar. .• . 4 0 
4 pares ite cálcelas. . . . 2 4 
Una labia de mantel y 5 servi

lletas 4 0 
19 cortinas de varías clases. . iH60 
7 colchones , e 4M) 
9 furnias poblifdas do lana. . 6 3 
4 sillas 20 
12 costales, á 6 rs cada uno. 72 
4 tendales usados 3 0 
Cantidad entregada al ebanis

ta por su trabajo decomporíil si 
ner puertas y de ñas. . . 63 

Por el coste de vidriería y ho
jalatería. . . . ¡aJflsíugte ol u¡\ 

Caudal al cerrajero. . . . 
'* u> tr>\ •.'i! t l o o ol'intn^ 

total. . ? 20 .727 

2 0 0 
75 
16 
24 

•400 

200 

8 
(A 
2 0 

IH 
40 

160 

60 
')) DI! 

Suma 
r— 

'lesnBhJL * 5500 
31 j O 

Lo que se hace sab^r al públttíb;f)ara 
su conocimiento y con objeto de ;que en. 
el término de treinta dias puedan inter
ponerse las reclamaciones que se., crean 
justas, ya en contra de la de deta' José* 
Cebrian, ya en la'de apreciación del d a 
ño á que se rcTiere. ¿\-yrs \W »i i . l w q 

Arganda 15 de junio de 1864.—Juan 
José Madrid.—Por acuerdo del Ayunta-
miento, Benito Clemente Seccelarip. , 

file:///islo
http://lerm.no
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Ideirdé 1 ternera, dé 9 0 á 9 8 K artob** 
a j f i « W t W W l Í J I libra. 
T »spqjos d,e cerdo, de 47 a 20 cuartos. I 
JTpcmo jahéío,' dtf 84' á '8$' rtl. arroto,-

de 30'ád2'cuartos libra. 

á 56 cuartos lrpra. 

Se hallo CFIU-Jniíio y tlt: iiinnilicslo en 
la Stiérblariu.del, A juntamiento consJilu-i 
c«onal db e s l í a illa, <ponlérmiao de ocho 
diáftpd RI'fMi'tíiiiienlo de la contribucioiri 
lerrilorial drífi misma, córrrspl.ndienle . l , l e m 'rosco, de^Gá^oO cuartos libra, 
al M económico de. 1864 á 18(55. «lia , , L n c a n a , 1 ^ ^ y \(i a B ' rs. ar. 
de toé ios conlnbuvonloSMtentrt) d e c e b o , t ° m 0 ' d , e 08 a c t u a r l o s librt.'I 
T O R U N O puedan enterara* de sús.iespecr - i?«MMP. d « . M 8 a 430 RS. arroba, y. de : . 6 
tivQs cuoias y reclaiuarf si; se considera
sen <AFERA>iarios, pues pasi do jsiiti Verifi
carlo no se oirá rrrtamrcirroalgiina y les 
parará el prrjticr ni qw» baya lu^ar. 

Los s« Afores Alcaldes de los pueblos 
dé 'Morala, Volrif lapo NA, t Belmente i fie 
Tija , Yillarojn ñé £alvánés y Tielmes, 
se servirán ani.jciailoall |nmlk:o luego 
se^foserte melHoUtinOficial. 

Perales OlIP TajhinVISf'dert;junio de 
1 86\.—El AJealdedÓTíSliluciqíial; (irego-
nvCediel. • -

^ • ; ^ Li,-.v¡ 
Ajpaldin constiliáftinát io. Remonto <!« Tnjo . 

j ) - L o s conlrihu'\ei/.lesq¿éen termino de 
BejmonU» de "Tajo IVubleseu éspcríuíéniá¿ 

dpjalleraci< n< s * -11 su riqueza inmueble, 
desde que d^i(.a las últ imas relaciones, 
laej- p r e s e n l a n n en la Secretaria de su 
AÁ'unlamit'nloeiietlérhiiQOídcst'iMliaspa 
r* lormar H ; , , ^ ^ ^ L — — aramienlo. 

, Belnionle il^'7a1ft^l4''dé'Uniio de 
^ 6 4 . - V i c é l V S a ^ b > ^ 

Alcaldía consíjluci naide la* Ka vas deBuilxa^ft. J 

Se ha lia concluido v de manifiesto bar 
ifyinino de ocho dirs en la Secretaria ida 
A f untamiento del oísliilo municipal ¡de 
fes Na\as de* fiurtragn, el repartimiento i 
da^la conlVÍMiÜ» Imitá 'ial del« anV-j 
económico próximo venidero, r ara ; que 
tokConlriliíjWMes7puedan?'eWWrái*e <le 
las cantidades,,en él consignadas,-'V re
clamar de a t a x i a silo creyesen inferido, i 
q . v L O S sonoros A l c a t o w t i b ' t t M r t t a , 
JLokosuela v Sh'leiglesias se-servirán dar 
pub'icidad a este anuncio. 

Las NdVas detonitrage 4tf de junio de 
4S64.—El"Alcalde Melquíades lien an. 
* v . . . . .<)fl|) ;>i l ¿ ^.,/ 

«I 8l) tófV) ',|| feMftfl i >,,,'] 
8 . ai £ ¿ Alcaldía coustitijciofinr d"e YillaútL.. 

El AyMnjao.i.Milo conslilmsi.mal do, 
wllanucva, del Parriri o ha señalado el 
ífiernes 24.df5l¡|OP4T^nte mes y hora de 
las once dei&u., mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, para la subasta 
tiesos artículos ((^^pasumo con la venia 
al pormenor |,ara el año económico que 
feíhpezará»;'] rejiir.des.de primero de julio 
próximo, el que tendrá,lugar en un solo 
témate. 
0 1 Lo que.se.an.twieia al público llaman-
i¿0 lidiadores. 

VillanuiwfDe^K;Pardillo \,4,de junio 
Ule 4864 .T-EI Alcalde,.Vicenle Serrano. 
OWPor su mandado. José Magílaleno. 

'^LCALÜIA-OOHHKGIMIENTO Dü MADRID. 
•ooii c-iíjis- un 

^ 5 Ébl eau iiftlfil.ffa) ;•• 

De lospífWea remftklos en íesftfiüflia 
por la Intenoiicinn de Arbitrios munici-

'jfeles, la del niereadekle' granos y nota 
jde precios d«- arlículus de consumo, re-
^Ulta lo siguiente: 
°5 • . . oi',[í.~,:fKi le Imiji.Ü 
• Jtotiutio por las puertas en eldta de hoy. 
rc^OJL . Jr»oi «/ñu* 

ggOu—fonoMao do Iripo, 

Í4cuarlós cuartiflo.' • 9 I 

Pan de dos libras, de 12 á I Uñarlos. 
Garbanzos,,de 36 á 48 r s . a r r o b a , y.de; 

íi iv'á 1 <6 cuartos libra. ! 
J u d M ' - t ó 26 6 3 Í rs. arroba, y üe 8 á i 

• penarlos libra. 1 »Ji 
Carbón de ? á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 

14 cuartos libra. 
' Lenteias de Í6 ¿j 20 rs. arroba, y de & 

a'10 cuartos l i ü á / / ' v ^ ? 1 i w ó i r d W i 
Pnrios.de granos eti el mercado.de hoy. 
Ceiíatiaide 2«¡áí50.c&: bg< 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo'vélftMditr.lTjij. o$90,fane$as. 
Queo^n<porl'\<e«wier >) 

KRÉCRO m á i T m o . . . 5^ ¡ 
dem mínimo.!.... 4 2 
Ide^ttk*fo/.Uv.. 

Lo que se aniim-ia a! jnililicu j.ar;i 
i ntelí f r i e r a . 

Madrid • 16 de; jitoki de3>d^6*L-í-tEll 
Alcalile-Cosregidor, D^uque.de.SosIowíu < 

' - i í i I ('((F • t cijo ! ,» millí) v ¡| Y 

BOL̂ A D^.VAWP-
I l . U nq uraTTiHcUM >i- h\ oni,M 

íresjejet (¿fde. li™ 

} » l Ma(tri«i i7 de J U M O 4864.—El Presiden-

H E C T I L U C V C L O M I S . F J J ^ 

¿«biéodose cometido acunas erra- ' 
1 .las. ¿ e , impresión « n e ' "nuncio déla 

< ' f o P d s í 0 b ' l í c o s . i compañía "Esplpraaora ^m-ral de minas1"' 
1 de llWle-aenC'M*. f-scha^idé abril úl- ' 

timo> Hiwrlpjen eX.i?o/W n 0*ci«/ nume
ro l f lMwspondienle al día - 8 del e> 
P R E C I T O mes. relativo:».la numeraei<uid<-

.fas#ÑtMWft que se amoldaban por Ja 
espjRWda oop^añía, se .reclilica en 1; 
¡fornwisiguiíinVe; 

Ñ&mero de (as acciones amortizada,; 
J - líin - il «p pob'l o •' ' ••• i Im ,:• 

Títulos del 3 por 100 consolidado-

I idém:del 3 por 100 diferido, publica 
d o , ' i & W b aplazo48-50, fin cor.1 voh 

•Dferi«UU'LÉRWJÍS(ina1¿ id; 1 ,27^60: ' 
Acci6iíes,ae canjeJerás, 'emiston''de1 

1.° de a b # « r 4 8 ^ W l r ^ 
100 anual, id., 97-§í)_p. 

[dem de a 2 0 0 0 rs . , id., 97 o 
Ídem de 1 > de junio de. 1851', dé ¿ ' »•>' 

J 2000 rs. , publicado/104 p . 
Ídem 'de 51 de agosto de 1852^ deiá 

^ 0 0 0 r?., id., 08 -50 ; j l.-.i.) 
( ,^lfeiD«de'1'; ¿ ,de-julioi4el886v-i<te.¿. 

OOO'rs:, id., 97 . 
I TL.C..../.;. L<\-LI,L/\ TI-II"I MILII'AN-

l i l i !V 
A,, ¡KllX 

publicaUo^!2^5i•' 

tara subven-
94J 

líspafia, no 

" "!¡ 

ümero, de las acciones amortizadus 

«ai , IMS i . V 3 8 0 

« i m I 2 S : j . .•)^fli , ! ! i J .??f. i'.m 
SU 1 2 4 , . ; 2 W . 1.582 1/.S7 
«i, ja»* /.íin j r.c-.*> i t.AH'\V¡c\$ 

« t t i ' í ¡ 1 2 0 401 1.40a 1.4^ 
89 127 453 1 . 4 i , í i 4 

líW - , !T i4W- 4 - ' 0 3 1 .49 ! ' 
m h - . m . \.m no? 
loO, 481 1. 07 1.403 
Idftn, m t .40> 1 49 i 

1 1-4GJ 1 . ^ 

í ! : 4 í ? 1 : 1 1 

C A J A m AHOnROS D E M A D K I I ) . 
. . . •.. IJ' V J*kll I ) VI lili I1SV III f,. 

UÍI8 

•ii.I i.fe bb ruu «I ¿ .uilu[ I é" 

Estad© * la* opervcioiies varificajas el doítúngo,iq , ^ jfmio je 1861, 

I N G U E S ü i . 1 ~ 

Reales vellón 
i i rir tíkj / miilj s í *jJneJ 

trt »» PlakuaJa .d< UStDe^al^as 
.(MoptejJft r i«d^) : 

Soqciou L" t 
2 . * . 1 . . -1 
3R' . . . 
4:'. . . . 

ON I 

Eün la de la plazue);t de S. h 
I I — (Sí'CC'io'li n.*).. 

EN la «TE la CAÍ!.- DEI FXMNCATTAL 
'(Hospiéio'.^-Stícclon 6 / ) 
ir'A iwAih-y ol on }<$ out 

ToTALKS. 

1 !''! / se 
49 -:<4 I 

IS 044 
3ifias 

?.sMni val r> 

. r— 

Número 
,de Nuevos iuipo 

NENIES. 
Total de Impe-

r.eote¿r?r.:. 

í l 

Ir. O 

«00 

366 

11 otíee/ io 
. 1 

liJ-n II «i!. «»-íi|7 
I 2.4S4 I 

•J8 

u7. m.jil 00 

02 

»9<> m 
9 1 , 4 ^ 
92 150 
San 151 
-Ofe.» • fto^.i „|$M,. J.4J&) 

153 6|¡g 
9fi' 154 615 
97 135 61 
98o. \5f> 7a0i 1 IJS* 
M 157; 751 1. .74 t.5( 

m 458. 9U> 1.47o 1.5' 
415 439. 4 ,015 1.470 
414 i 40 1.016 ,4 477 
fr1j5uií¡Jll!,il.O 1 1.478 

3 4 I 

3 0 » u'.NJ 
HtrJ .i * 
600 

q h\ r,l n-iivi 
- I ¡37ll . n: . 

3 . 3 

d»nLni!.-i ol; RE1NTEÜUOS. 

En la Sección i .* Plaza de las Des 
calta* (Mvtile de Piedad) Jf. ¡A 

Rncles vellón. Homero de pa -
GHS por «alrlo. 

ídem 4 cuenta: 

2576 

'I I.. : 
fililí 

Toul'númett 
de partas. 

446 . 44¿ U037 , : , í . i " 9 
417 ! l R f ó i , 1 . 0 5 8 1 / .80 
41.8. lqO 4 . 0 )4 1,48 J 

i l ^ l o q í ^ í . M l l ^ r i l p ^ 

1 . H 0 Í 

i.. 
1 501, 
1.507 
4 508 

4 8 » - ^ í i ^ t j . ^ 5 r|m 
1 8 1 , , , 171 : , 1.379 4 .484 
i!-M.li,a.ii< 1 i, .- . . . . • , ,. f , (446.) 
üoü / 'iinuT , . ;„•>: u |, , !

 h ^ 

- w b ?•< ^ i p . u l i . i i j i ^ f ? ! .í. . , . . ' , , , T J 3 B 

ÍÉteé^^io judicial nún,. 394, I -
serlo e), dja ÍJ.^lel actual,sobre estráy 
de una lám-na do cajiüal nominal á.ajf 
reales, se omitió añadir á esta cantid.i 
y ¿\ maravedís. 

11 n .i 
inq V JMIH'T din b «dlu-» i;| , 1 

A B i R T P 

• irríll i»! 

• fil'linmiÜil ¡ i , j il-i.il mijiiuia •,li..Jjf |i | tOO 

En \i Admiaistr-acioti^el 
) Óíb' 

4 
ti Uirr< lor de -amana, 

Manuel Caíala de Valeriola. 

Carne de vaca. 4le 24 á-2C cuartos libra 
Ídem de earnero,- -de 2 4 ¿ 2 6 cuartos 

libra. 

~ U!.!'/l' 

PAftTE NA!i4ÍHátá. 
jb oul »jijp • 

ANUNCIOS. , 
- te lsdi ob büldioLO 4 ) -euiode si óa 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

SódetiM éSffúM ifbtra. 
fi oJwuqiil) o W l ü d x : Tr.PI .,1, 006 

Con cstn fecha se requiisre^r. pnioirJÉa 
vezá li>>M)misque^roniinuacianst;<2^rc^ao 
coi. nrrcplo ni ai l. 21 de la.k'ydf socieita-
dea mineras:*ie:0 de¡ jul,IJQ,de ^fÜJ^p, pgra 

3ueliagan efectivos los dividendos qu^adeu-
an las acciones que tos poseen,' tfí el 

prtc'so térmiuo de quniee'.Sdias, en casa 
•~fn?r~sefior tesorero, don Vicente Baran

da, que bbbRa.-caíie rio. iioriat^.-i,, nú 
meí« i, cuarto tienda; en la ini. li^ejicia 
que pasadf^^e^i^^e/ifi^íojjftÉlJpf 

a.uoier0fl89, di^den^lo^núm. 26, por 80 

^á/Bernarriino <al 8 2¿rl frür laicdjoft 
nü'rncróíü;'Jdivrde'liloViíú}n.v12fl, pon¿90 
téSié}/'^ '•' oiío-jD I'ib ofiíiíii Ioí>í.í'wjl 

WMfoéfcdKatia .'Gerclti p<^,un;(cunrtQjde 
aaíonxlei*úA);:30 ( ¡y. otro;d^l,^m. ¡¡TO, 
dwrtt'i.ldíi i|ún> 12^. por 40 t í . 

1; O. Ju&ñ Pnrva djj.la Flor, por l;i ac-ion 
u/úní' ro 24, dividendo núni. 12r>, 80' : rsl 

de la.J. IV.-El Sj^retarío, A. Santa CÍold-
1 0 3 . - / 1 0 9 . r 1 " i - r 
-Tiínnl v noli , . i , ^ o q iJiulainidonflooo 

SAN 

-u^ic CP 

o un 

Tpfdart ' i ' 1¿Hdíl/¡dHjViene él 
f r i e l a leVde sócfcdádég miuerifr, 

icíorar anioi.Ui^ssns.ftccibnes.' !"u ^JwHVMfB, ^*WÍq6*!se litK-aliacefc.e/ocU-
D. Antonio líernanáéi,' per !á «¿ien. vos 620-ri. 4U^bde4d«^li*a¿óq!ie%fluej 

j^rá á los demás requerimientos*. 

Boletín Ópcialy Corredera 
ja de San Pablo mím. 59, 
ffipfieadeaceild, se hallarfj d 
venta los documentos que í 
jq^^tjnuacion se espnsan: 
-oiduReWip'«e5i¡f)é fincas 
W&, urbanas y ganadería^ 
3 cubrios ..pliego; 

- V * -Popelparad aroillaranueu-

•i.Liuilden)¡¡ia....para el rep|lffl-
q ú e M o y - á i ••.. -.¡í.o.íi-j'ü ifib 

^ « \ ^ : i i s I a C o b r a t o r ¡ a ! a 
• < O . < W Y D N Í luí 

tibrarnienlos, cargaremes 

1 Idém MJ id. de¡ presos^ a 

I Q \A I onaortt 

l S •«'•'^11. •'') l d ^ w r r n S ^ ^ o v 

^/MUaOBa^sua .leRHin 
onioo | ooo*) 
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